Curso sobre “Los Servicios sociales: CONCEPTO JURÍDICO, DERECHOS DE LOS USUARIOS Y VÍAS DE RECLAMACIÓN”

Desde la vigencia de la constitución, y como consecuencia de que la acción social es una materia multicompetencial, se han generado en nuestro país un amplio campo normativo teniendo cada vez más protagonismo los Ayuntamientos en la prestación de estos servicios.

De la misma manera, las leyes de las Comunidades Autónomas en materia de acción social han ido armonizando sus viejas normativas recogiendo los diferentes derechos de los usuarios de estos servicios de las legislaciones sectoriales que podían tener incidencia en la Acción Social.  Pero, hoy en Aragón, esta reforma tan necesaria, por el momento no se ha producido y son variados los problemas que se suscitan.

Este curso pretende dar información y formación a los profesionales de los servicios sociales, dando respuestas a los problemas que el cambio de normativa está produciendo en los profesionales (enfermedades infectocontagiosas, malos tratos, etc.) y que genera situaciones complejas que tienen una mayor incidencia en la práctica de los servicios sociales.

Las mayores preocupaciones para los profesionales y las instituciones devienen de las posibles responsabilidades que se les puedan exigir en el ámbito de sus actuaciones sociales. Por ello, los profesionales demandan un conocimiento de la normativa aplicable y soluciones a los casos prácticos del día a día.

Objetivos: Formación para la prevención de la responsabilidad del profesional en materia de Servicios Sociales.

Dirigido a: Profesionales de los Servicios Sociales.

 PROGRAMA: 

I. MODULO INTRODUCTORIO

· Qué se considera Servicios Sociales según la ley 4/1987 de 25 de marzo

· Quienes pueden ser usuarios de los servicios sociales

· Fundamento de los derechos de los usuarios de los servicios sociales

· Materia multicompetencial

II. MODULO RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS. 

A) COMO PERSONA

· Derecho a que se respete la libertad de conciencia, las convicciones religiosas, morales o ideológicas, así como la intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones

· Derecho al secreto profesional de su historia social

· Derecho de asociación

· Derecho a la protección legal cuando no se posea la capacidad de decidir por si mismo

· Derecho al respeto de la integridad física y moral

· Derecho a la protección de sus datos personales

B) COMO SERVICIOS PRESTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN

· Derecho a acceder, permanecer y cesar en la utilización de los servicios por voluntad propia, salvo en los supuestos legalmente contemplados

· Derecho a la continuidad en la prestación de los servicios

· Derecho de participación

· Derecho a un programa de intervención individual, definido y realizado con la participación y conocimiento del usuario

· Derecho a evaluar la calidad de los servicios sociales

· Derecho a exigir la responsabilidad de las administraciones públicas y del personal a su servicio

C)  COMO USUARIOS DE LOS SERVICIOS SOCIALES

· Derecho a la protección de su salud, calidad de vida y seguridad

· Derecho a la información

· Derecho a la protección de sus legítimos intereses económicos y sociales

III. MODULO DE VIAS DE RECLAMACIÓN

· El arbitraje de consumo como método de resolución de conflictos extrajudicial

· La potestad sancionadora en el ámbito de los Servicios Sociales El procedimiento administrativo

· Procedimientos judiciales

Nº DE HORAS LECTIVAS: 20

Ponencias expuestas en las I Jornadas Nacionales de Servicios Sociales y Consumo. Celebradas en Zaragoza en 2004.

Curso desarrollado por el grupo de expertos en Servicios Sociales de la Unión de Consumidores de Aragón para el Ayuntamiento de Zaragoza en el año 2005, dirigido a funcionarios de este Ayuntamiento.

Más Información en: Unión de Consumidores de Aragón

           
 Domicilio: C/ Alfonso I, 20, entlo. Centro
         
 50003 Zaragoza. 

         
 Tfnos. 976-397602 976-398630
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